
19 de agosto de2025
AGN-D-272-25

Luis Abinader
Excelentísimo Señor Presidente de la República
Palacio Nacional
Su despacho

Vía:Andrés Bautista
Ministro Adrninistrativo de la Presidencia
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PÑE5IDEI\¡CIA DE LA REFUBLICA f,L1T,,IIt{iCAI
Dry;rternen!: da üorrespondenci;

C,jdr'lü dÉ rcgistro : pR-E-?O2S- 147 44
i+cl-ra y hors de regirro: l?- ago-3J15 l!:{? :14
TecnÉo q.re sendro: Gon¡dle¡ 6u¡man. Luk l,liquei
.Area: Direccion de Gcrticin dc Documenta¡ del lrlini¡rs
C¡nra¡¡ñ¡ dc ¡¡n¡uh¡ vÉ Wcb: -gDB194?9

htt¡, /,'lr,,,,ur.rigob. qob.do,.ceniult¡rorrtlpo,-rdencia/
I ell. Eonsult!: l[Jl-b!¡5-i]uut_l

lJn atención a lo dispuesto en el Decreto No. 7l-24. tengo a bien solicitar su autorización
expresa para que el Archivo Ce¡reral de la Nación pueda disponer de una partida de su
presupuesto para la constrr¡cción de poz-o filtrante y séptico para los baños y la
readecuación de los mismos. así conlo para el cambio de pisos deteriorados en espacios
de oficinas de la sede del Archivo General de la Nación. Anexamos a la presente la
apropiación presupuestaria.

Queda de ustecl r"nLty atcltt¿lnelltc.
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Jueves,28 de agosto de2025

Roberto Cassá

Director general

Archivo General de la Nación

Autorización

Cornunicación núrn. AGN-D-272-25. de fecha 19 de agosto de
2025

En curnplimiento del decreto núrn. 105-25, emitido por el presidente cle la
República, en fecha 2tl de febrero de2025, y en relación a la solicitud de referencia,
por medio de la preseute, tenetnos a bien autorizar la construcción cle un pozo
filtrante y séptico para los baños, ¡z la reaclecuación de los rnisrnos, por un rnonto de
hasta veintidós rnillones cuatrocientos cincuenta y nueve rnil trescientos sesenta y
cinco con treinta y nueve centavos (RD$22,459,365.39).

Exhortamos observar la nonnativa aplicable; en especial. las disposiciones cle la tey
núrn' 340-06, y del decreto nútn. 15-17, que exige contar con la apropiación
presupuestaria previa al inicio de la gestión del gasto.

La presente no supone la exención de responsabiiidad, a la institución solicitante, del
cumplimiento de la normativa aplicable y de los asuntos presupuestarios de rigor.

Sin otro particular, le saluda
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